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RESUMEN

En el plan de estudios del Título de Máster, esta asignatura se integra en el itinerario I (Lengua Española).

La asignatura intenta poner de relieve la importante labor que, más allá de la docencia, pueden desarrollar
los filólogos y lingüistas en sectores culturales, económicos, políticos, jurídicos, etc., como correctores,
redactores y editores de textos, de manuales de estilo, así como en actuaciones más expertas como la
peritación lingüística (elaboración de informes de plagio, de usurpación de marcas comerciales,
identificación de autores o hablantes, interpretación de textos jurídicos). La clase se convertirá en una
especie de vivero de empresas lingüísticas, en un gabinete para la mejora del lenguaje y por momentos
también en un laboratorio de lingüística forense.

Tal y como se detalla en el volumen de trabajo, las clases teóricas se complementan con clases prácticas.
A estas actividades formativas de carácter presencial se añade la participación en conferencias y
seminarios organizados por el Departamento de Filología Española.

En esta asignatura se atiende especialmente a los siguientes ODS: ODS4, ODS8, ODS10 y ODS16.
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mente a los siguientes ODS: ODS4, ODS8, ODS10 y ODS16.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2267 - Máster Universitario en Estudios Hispánicos Avanzados

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Ser capaces de adquirir y saber aplicar conocimientos sobre los diferentes procesos de edición y sus
soportes así como el conocimiento de las aplicaciones necesarias para los sistemas de edición (impresa y
digital).

Ser capaces de aplicar en entornos profesionales los conocimientos y destrezas adquiridos, y de analizar
el conjunto de variables que intervienen en el cruce entre teoría y práctica, captando conflictos y
negociando soluciones, en el marco del diálogo y de la defensa de derechos y obligaciones, con criterios
deontológicos y laborales.

Ser capaces de debatir las ideas de diferentes teorías en el ámbito de la Filología Hispánica y analizar
críticamente sus aportaciones, con el fin de contextualizar sus logros y contrastarlos con el saber
adquirido.

Ser capaces de desarrollar la docencia e investigación en materias de Filología Hispánica.

Ser capaces de emplear los recursos institucionales, los grandes instrumentos científicos, las técnicas, las
bases de datos y bibliotecas, la bibliografía, las revistas especializadas y los nuevos recursos
proporcionados por las TIC en el ámbito de estudio.

Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.
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Ser capaces de realizar una lectura crítica, analítica y competente de todo tipo de textos filológicos
hispánicos, en función de un método de análisis adecuado a los mismos, por el que sea posible extraer
todas sus implicaciones, tanto de forma como de contenido.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Introducción: de profesión, filólogo o lingüista

1.1. Las áreas y actuaciones del lingüista más allá de las que tienen que ver con la docencia.

 

2. La creación de empresas de servicios lingüísticos

2.1. Las empresas lingüísticas.
2.2. Propuesta de una idea empresarial.

 

3. Las actuaciones del lingüista en relación con la imagen verbal y no verbal

3.1. El lingüista como corrector y redactor de textos escritos.
3.2. La expresión oral: la voz y el gesto, el lenguaje corporal, la imagen social, qué decir, cómo adecuar el
contenido a la situación, cómo articular un discurso correcto, cómo persuadir, qué mecanismos
lingüísticos emplear.

 

4. La lingüística forense: la peritación lingüística, la elaboración de informes
periciales y la actuación del lingüista en juicios

4.1. La detección del plagio. Análisis cualitativo: estudio de las marcas lingüísticas a través de análisis de
la expresión y del contenido. Análisis cuantitativo.
4.2. La interpretación de textos jurídicos: lo que dicen y significan las palabras de un texto, la
desambiguación.
4.3. La identificación y verificación de autores o hablantes y de perfiles lingüísticos (determinación del
origen geográfico de una persona, identificación de acentos), a partir de rasgos estilísticos fónicos,
gramaticales y pragmático-discusivos.



Guía Docente
46763 Asesoría lingüística: corrección y peritaje 

lingüísticos

46763 Asesoría lingüística: corrección y peritaje lingüísticos 4 / 8

 

5. La mejora de los lenguajes profesionales: el caso del lenguaje jurídico

5.1. En la redacción jurídica.
5.2. En el juicio oral.

 

6. La transcripción y etiquetado de corpus

6.1. La transcripción
6.2 El etiquetado

 

Estos contenidos se plasmarán en los siguientes resultados de aprendizaje:

 

Saber aplicar los conocimientos adquiridos en el asesoramiento lingüístico, siendo capaces de
resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos, relacionados con la lingüística
aplicada.

Ser capaces de integrar los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos y pedagógicos para
enfrentarse a la complejidad de situaciones profesionales en las que se deban formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber comunicar sus conclusiones en el terreno de la lingüística aplicada (y los conocimientos y
razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo
claro y sin ambigüedades; prioritariamente en el área docente, empresarial y jurídica.

Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando y profundizando en
el asesoramiento lingüístico de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

 

Ser capaces de desempeñar un trabajo en equipo, fomentando las relaciones interpersonales, el
diálogo, el respeto al otro y la no discriminación, ni lingüística ni social en distintas culturas y
contextos profesionales en los que pueda ejercer un filólogo o filóloga.
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Ser capaces de realizar una lectura crítica, analítica y competente de todo tipo de textos
lingüísticos, en función de un método de análisis adecuado a la lingüística aplicada, por el que sea
posible extraer todas sus implicaciones, tanto de forma como de contenido, en cualquier contexto
profesional y sociocultural.

 

Demostrar el manejo de las herramientas e instrumentos necesarios para la selección, gestión y
análisis de la información relativa al estudio de la lengua española y sus aplicaciones.

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría-Prácticas 40,00

Total horas 40,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 6,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 104,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 110,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Lección magistral (exposición de contenidos a partir de desarrollos teóricos) con diferentes recursos
(textos, audiovisuales, etc.).

Clases prácticas participativas (ejercicios, exposiciones, debates, test, etc.), realizadas en grupo y/o de
forma individual.

Usos de procedimientos y estrategias deductivos en la aplicación del conocimiento adquirido: detección y
resolución de problemas, actividades de forma individual o en grupo (ejercicios, lectura y comentario
crítico de diferentes textos, realización de trabajos escritos y/o exposición oral de los resultados, etc.) a
partir de la exposición previa de contenidos.
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Usos de procedimientos y estrategias inductivos en la aplicación del conocimiento adquirido: detección y
resolución de problemas, actividades de forma individual o en grupo (ejercicios, lectura y comentario
crítico de diferentes textos, realización de trabajos escritos y/o exposición oral de los resultados, etc.) a
partir de directrices básicas para formular un desarrollo teórico posterior.

sarrollo teórico posterior.p>

EVALUACIÓN

a)   Valoración de la participación activa en el aula y/o en las tutorías (ejercicios, lecturas, actividades, 
debates, exposiciones, etc.). 30 %. Hasta 3 puntos. No recuperable en segunda convocatoria.

b)   Valoración de los trabajos escritos, ensayos, ejercicios prácticos, tareas, cuestionarios, etc., en horas
no presenciales, que demuestren las competencias adquiridas. 70 %. Hasta 7 puntos. Recuperable en
segunda convocatoria.

Tanto en las trabajos escritos como en las actividades se exigirá corrección ortográfica, gramatical y
léxica. Cada incorrección comportará una reducción de la calificación obtenida, que puede llegar hasta el
suspenso.

La honestidad intelectual es vital en las comunidades académicas, y para la justa evaluación del trabajo del
estudiantado. Todos los trabajos presentados en este curso han de ser de autoría original. No se admitirán
trabajos en los que se haga uso de colaboración fraudulenta o la composición con la ayuda de inteligencia
artificial (ChatGPT u otros), excepto si su utilización forma parte de los contenidos de la asignatura y está
autorizada por el profesorado que la imparte.

La evaluación y el sistema general de calificaciones seguirán la normativa de la Universitat de València
aprobada por el Consejo de Gobierno el 30/5/2017-ACGUV108/2017.
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